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CONTRATO   N°11/2025

Entre  la  SECRETARIA  NACIONAL  DE  DEPORTES,  con  RUC  N°  80038382-6,
domiciliada  en  Avenida  Eusebio  Ayala  y  R.I.   6   Boquerón,   República  del   Paraguay,
representada  para  este  acto  por  CESAR  FLAn4IREZ  CAJE,  con  Cédula  de  ldentidad
N°2.082.722, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, la
fma EI\ffFESA  GUAIREÑA  DE  TRANSPORTE  Y  TURISMO  S.R.L.  con  RUC
80004842-3 Email: miminosilvero@hotmail.com, domiciliada en Km 164 Ruta s Dr. Blas
Garay Ciudad de Villarrica, Departamento del Guairá, República del Paraguay, representada
para este acto por ALFRED0 ROLAND0 KRÓLL GAMARRA con C.I. N° 1.164.944
denominada en adelante el PROVEEDOR, identificadas en conjunto como "LAS PARTES"
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"SERVICI0   DE   TRANSPORTE   PARA   TRASLAD0   DE   PERSONAS   PARA
PROGRAMAS DEPORTIVOS DE LA SND", CON ID N°466.180, el cual estará sujeto
a las siguientes cláusulas y condiciones:

1.  OBJETO DEL CONTRATO

:nTijn%n|#itiá%Jno!¥=i#i#igfibáL#tofLLriqmiúgE;gE¥AL#AiúNTE
N°08A025  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  "SERVICI0  DE  TRANSPORTE
PARA TRASI,AD0 DE PERSONAS PARA PROGRAMAS DEPORTIVOS DE LA
SSND",CONIDN°466.180.

2.  DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
LLos  documentos  contractuales,  que  forman  parte  integral  del  contrato,  además  de  los
documentos contractuales fimados por las partes, son los siguientes:

a)   Contrato y sus adendas o modificaciones;
b)   EI Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)   Los datos cargados en el SICP;
d)   La oférta del proveedor;
e)   La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.
Los   documentos   que   foman   parte   del   contrato   deberán   considerarse   mutuamente
eicplicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, 1a prioridad se dará
en el orden enunciado anteriomente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego
de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

3.  IDENTIFICACION  DEL  CREDITO  PRESUPUESTARIO  PARA  CUBRIR  EL
COMPRon4ISO DERIVADO DEL CONTRATO.
El  crédíto  presupuestario  para cúbrir  el  compromiso  derivado  del  presente  contrato  está
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4.  PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El  presente  Contrato  es  el  resultado  del  procedimiento  de  LICITACIÓN  PÚBLICA
NACIONAL   N°08/2025   PARA   LA   CONTRATACIÓN   DEL   "SERVICIO   DE
TTRANSPORTE    PARA    TRASLAI)O    DE    PERSONAS    PARA    PROGRAMASS
DEPORTIVOS DE LA SND", CON ID N°466.180, convocado por la Secretaria Nacional
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5.  PRECIO UNITARI0 Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR

Grupo  1  - Servicio de Transporte para Traslado de Personas para Programas Deportivos de la SND
Contrato Abierto:   Por Monto (Mínimo:  1.999.879.006 Máximo: 3.999.758.012) Abastecimiento Simultaneo: No

„E=-.`

Ítem Descripción Atributos Cantidad

Empresa Guairefia de Transporte y Turismo S.R.L.

cüC6b0CL

PrecioUnitario(IVAIncluido)

Precío Total Características

1

Alquiler de Minibús para 22personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-Cualquierotropuntodelterritorionacional(segúnEE.TT.)
unidad demedida:Kilómetrospresentación:EVENTO

1 29.900 29.900
procedencia: Nacionalnro_certificado_origen_nacional:203337

2

Alquiler de Minibús para 22personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-Cualquierotropuntodelterritorionacional(confomealasEE.TT)
unidad demedida:Kilómetrospresentación:EVENTO

1 22.400 22.400
procedencia: Nacionalnro_certificado_origen_nacíonal:203337

3

Alquiler de Minibús para 22personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-Cualquierotropuntodelterritorionacional(confomealasEE.TT)
unidad demedida:Kilómetrospresentación:EVENTO

1 23.300 23.300
procedencia: Nacionalnro_certificado_origen~nacioml:203337

4

Alquiler de Minibús para 22personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-Cualquierotropuntodelterritorionacional(confomealasEE.TT)
unidad demedida:Kilómetrospresentación:EVENTO

1 21.400 21.400
procedencia: Nacionalnro_ceriificado_origen_nacional:203337

5

Alquiler de Minibús para 22personassentadas(comomínimo)paraAsución-GranAsunción-Cualquierotropuntodelterritorionacional(confomealasEE.TT)
unidad demedida:Kilómetrospresentación:EVENTO

1 20.100 20.100
procedencia: Nacionalnro_certificado_origen_nacional:203337

6

Alquiler de Minibús para 22personassentadas(comomhimo)paraAsunción-GranAsunción-Cualquierotropuntodelterritorionacional(confome£#nE.TT)
uidad demedida:Kjlómetrospresentación:EVENTO

1 18.300 18.300

procedencia: Nacionalnro_certificado_origen_nacional:203337

"\.``. stiBiB#o:uoS:#:)ppe:s:nm unidad demedida:

1 40.300 40.300
procedencia: Nacional•\3ü£\` sunción ~ Gran Asunción -Cualquierotropuntodelterritorionacional(confome a1asEE.TT)

Kjlómetrospresentación:EVENTO nro_certificado_origen~nacional:203337_-_-
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8

Alquiler de Bus para 44 personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-
unidad demedida:

1 26.900 26.900
procedencia: Nacional

íOE6bÍD

Cualquier otro punto delterritorionacional(conforme a1asEE.TT)
Kilómetrospresentación:EVENTO nro_certificado_origen_nacíonal:203337

9

Alquiler de Bus para 44 personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GrmAsunción-
unidad demedida:

1 30.800 30.800
procedencia: Nacional

Cualquier otro punto delterritorictnacional(conforme alasEE.TT)
Kilómetrospresentación:EVENTO nro_certificado_origen_nacional:203337

10

Alquiler de Bus para 44 personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-Cualquierotropuntodelterritorionacional(conformealasEE.TT)
unidad demedida:Kilómetrospresentación:EVENTO

1 26.900 26.900
procedencia: Nacionalnro_certificado_origen_nacioml:203337

11

Alquiler de Bus para 44 personassentadas(comom{nimo)paraAsunción-GranAsunción~Cualquierotropuntodelterritorionacional(confomealasEE.TT)
unidad demedida:Kílómetrospresentación:EVENTO

1 20.400 20.400
procedencia: Nacionalnro~certificado~origen_nacional:203337

12

Alquíler de Bus para 44 personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-Cua[quierotropuntodelterritorionacional(confomealasEE.TT)
unidad demedida:Kilómetrospresentación:EVENTO

1 23.600 23.600
procedencia: Nacionalnro~certificado_origen_nacional:203337

13

Alquiler de Bus para 64 personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-Cualquierotropuntodelterritorionacional(conformealasEE.TT)
unidad demedida:Kilómetrospresentación:EVENTO

1 40.900 40.900
procedencía: Nacionalnro_certificado_origen_nacionaJ:203337

14

Alquiler de Bus para 64 personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-Cualquierotropuntodelterritorionacional(confomealasEE.TT)
unidad demedida:Kilómetrospresentación:EVENTO

1 27.400 27.400
procedencia: Nacionalnro_certificado_origen~nacional:203337

15iSe.`.^

Alquiler de Bus para 64 personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-~#g)::i°o::(t:o:efi;mea
unidad demedida:Kilómetrospresentación:EVENTO

1 3 0.100 30.100
procedencia: Nacionalnro_certificado_origen_nacional:203337

Ú      N\iler de Bus para64personassentadas(comomínimo)para unidad demedida:

1 27.700 27.700
procedencia: Nacional

16
Asunción - Gran Asunción ~Cualquierotropuntodelterritorionacional(conforme alasEE.TI`)

Kilómetrospresentación:EVENTO nro_certificado_origen_nacional:203337
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17

Alquiler de Bus para 64 personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-
unidad demedida:

1 19.900 19.900
procedencia: Nacional

Cualquier otro punto delterritorionacional(confome alasEE.TT)
Kilómetros nro_certificadcLorigen_nacional:

presentación:EVENTO 203337

18

Alquiler de Bus para 64 personassentadas(comomínimo)paraAsunción-GranAsunción-
midad dcmedida:

1 23.400 23 .400
procedencia: Nacional

Cualquier otro punto delterritorionacional(conforme alasEE.TT)
Kilómetros nro_certificado_origen_nacional:

presentación:EVENTO 203337

Total por Grupo: 473.700

El monto  mínimo del presente contrato asciende a la suma de guaraníes un mil novecientos
noventa y nueve millones,  ochocientos  setenta y nueve mil,  seis  Gs.  1.990.879.006   y  el
monto  máximo  de  guaraníes tres mil novecientos  noventa y nueve millones,  setecientos
cincuenta y ocho mil, doce  Gs. 3.999.758.012 IVA lncluido.
EI Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos
de éstos de confomidad a las disposiciones del Contrato.
La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

6.  VIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia del presente contrato será:  16  (dieciséis) meses a partir de la suscripción del
presente contrato.

7.  PLAZO. LUGAR Y CONDICI0NES DE LA 0BRA
Los  bienes  y/o   servicios   deberán  ser  entregados  y/o  prestados   dentro   de   los  plazos
establecidos en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

8.  ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
La administración de este contrato estará a cargo de:
Nombre/s y apellido/s del/os responsable/s:  Diego Alejcmdro Lezcc[:Í'io Bacigalupo
Ccwgo/s:  Di:rector Administraíivo
Dependencia/s :  Dirección Administrativa

9.   FORMA  Y  TÉRMNOS  PARA  GARANTIZAR  EL  CUMPLIMIENTO  DEL
CONTRATO
La  garantía  para  el  fiel  cumplimiento  del  contrato  se  regirá  por  lo  establecido  en  las
Ccondiciones  Contractuales,  1a  cual  se  presentará  a  más  tardar  dentro  de  los   10  (días)
cdendarios siguientes a la fima del contrato.

10.   MULTAS
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas confome

en el pliego de bases y condiciones.  Superado el monto equivalente a la
Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de
b contratos de confomidad al Artículo  122 del Decreto N° 2264/24 POR LA

REGLAMENTA    LA    LEy    N°    7021/2022    "DE    SunflNISTRO    y
`:Á``':`.^9\:\`;(\A\`CONTRATACIONES PUBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando

?.:ie\"  multas que correspondan.
elmo
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La rescisión del contrato o la qplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía
de  Cumplimiento  del Contrato  deberá comunicarse a la DNCP  a los  fines previstos  en el
artículo  144 de la Ley N° 7021#2.

11. CAUSALES    Y   PROCEDIMIENTO   PARA   SUSPENDER.   TERMINAR   0
RESCINDIR
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada  o  rescindir  el  contrato,  son  las  establecidas  en  la  Ley  N°  7021/22,  y  en  las
Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

i2.   SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier diferencia que suija durante la Qjecución de los contratos se dirimirá confome las
reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13.  ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
piocedimiento, y  si dicha nulidad aféctara al  contrato ya suscrito  entre LAS  PARTES,  el
Contrato o la parte del mismo que sea aféctada por la nulidad, quedará automáticamente sin
eíécto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo
asumir LAS  PARTES  las responsabilidades y  obligaciones derivadas de  lo  ejecutado  del
contrato.

14.  IDI0MA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán
ser escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material inpreso que fomen
parte del contrato pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de
una traducción realizada por traductor matriculado  en la Rq)ública del  Paraguay,  en  sus
ppartes  pertinentes  al  idioma  castellano  y,  en  tal  caso,  dicha traducción  prevalecerá  para
eféctos de interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los
riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

15.  sUSCFmcióN
En testimo
efecto

ALFRED

EmRESA

la ciudad de Asunció

Por el Prov
OLANDO

se suscriben 2
Repúblicadelparaguaj;aldíaj|delmesagostode2025.

ÓLL GAMARRA

RANSPORTE Y TURISMO S.R.L.

EMPRESA GUAIREÑA
DE   TRANSPORTE  Y  TURISMO  S.R.L.uKtf=ás¿:#:ot?nG23eTtTeo"

(dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

EiHE=
Por la Contratante

cESAR RAMmEz cAJE
Ministro Secretario General

SECRETARIA NACIONAL DE DEPORTES

Avenida  Eusebio  y R.l.  6 Boquerón -  Tel.: (595-21) 520-675/6
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